
NOTIFÍQUESE, 

60 
 

 

CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos se recibieron en 

este Juzgado, el día 21 de enero de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de que se sirva 

proveer. 

 

Armenia Quindío, Febrero 04 de 2022 

 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

Radicado 2019 - 368 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante GABINO GONZÁLEZ 

Demandado JORGE ENRIQUE SIERRA NIETO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Febrero siete de dos mil veintidós. 

 

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES por el término de DIEZ (10) dias hábiles, del 
informe final presentado por el secuestre depositario de bienes en este proceso, 
señor GERARDO TORRES BARRETO, obrante a folios inmediatamente anteriores de 

este cuaderno, con consecutivos N° 21 y 22, para los efectos a que se contrae el 
numeral 2 del inciso 2º del artículo 500 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez 
Jagl 
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NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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